
2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 197Ó.

Segundo —El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos amos.
Madrid, 21 de octubre de 1983 —P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda. José Víctor 
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

30998 ORDEN de 21 de octubre de 1983 por la que se 
concede a la Empresa «Servicios e Instalaciones 
de Teruel, S. A.» (SEINTE, S. A.), expediente TE-5, 
los beneficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 
de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 15 de septiembre de 1983 por la que se declara a la 
Empresa «Servicios e Instalaciones de Teruel, S. A.» (SEINTE, 
Sociedad Anónima), expediente TE-5, NIF A-44008654, com
prendida en polígono de preferente localización industrial por el 
Real Decreto 3068/1978, de 7 de diciembre, y prorrogado por el 
Real Decreto 2993/1982, de 24 de septiembre, para la construc
ción de maquinaria y equipes mecánicos en el polígono indus
trial «La Paz» (Teruel), incluyéndola en el grupo A) de la Orden 
de ese Ministerio de 8 de mayo de 1978,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6, de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 3068/ 
1978, de 7 de diciembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a ¡as específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la Empresa «Servicios e Instalaciones de Teruel, S. A.» 
(SEINTE, S. A.), expediente TE-5, el siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del 
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción del beneficio concedido y al abono o reintegro, en su caso, 
del impuesto bonificado.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá Interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 
128 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economía v Hacienda en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al ds su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda. José Víctor 
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

30999 ORDEN de 28 de octubre de 1983 por la que se
autoriza a la Entidad «Hispana de Seguros, Socie
dad Mutua» (M-366), para operar en el ramo de 
otros daños a los bienes, en la modalidad de se
guro de cristales.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Hispana de Seguros 
Sociedad Mutua-, en solicitud de autorización oara operar en el 
ramo de otros daños a los bienes, modalidad seguro de cristales 
(número 9, b) de los clasificados en la Orden ministerial de 
29 de juli. de 1982) y aprobación de las condiciones generales, 
particulares, Reglamento de Bases Técnicas y Tarifas, para lo 
que ha presentado la documentación pertinente:

Vistos asimismo, los informes favorables de las Secciqnes 
corrospordientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado 
poi la Entidad indicada.

Lo qu° comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 28 de octubre de 1983.—P. D.p el Director general 

de Seguros, Joaquín Tejero Nieves.

Ilmo. Sr Director general de Seguros.

31000 ORDEN de 28 de octubre de 1983 por la que se 
autoriza a la Entidad «Mutualidad Palentina de 
Seguros» (M-123) para operar en el ramo de segu
ros agrarios combinados.

Ilmo Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Mutualidad Palen
tina de Seguros», en solicitud de autorización para operar en el 
ran.e de otros daños a los bienes, modalidad de seguros agrarios 
combinados, número 9 a) de los clasificados en la Orden minis
terial de 29 de julio de 1982, solicitud que se formula acogién
dose al sistema de autorización previsto en ei párrafo 2V del 
apartad"1 6 ° de la Resolución de esa Dirección General de fecha 
12 de noviembre de 1982;

Visto, asimismo, el informe favorable de la Sección corres, 
pondienta de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
D'os guarde a V. I. muchos años
Madrid, 28 de octubre de 1983.—P. D., el Director general 

de Seguros, Joaquín Tejero Nieves.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

31001 ORDEN de 28 de octubre de 1983 por la que se 
autoriza a la Entidad «Commercial Union Assuran- 
ce Company, Plc.» (E-18), para optrar en el ramo 
de vida.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación para España de 
la Entidad «Commerrial Union Assurance Company, Pie.», en 
solicitu ¡ de autorización para operar en el ramo de vida, moda
lidad temporal para caso de muerte y aprobación de las corres
pondientes condiciones generales, condiciones especiales del se
guro temporal, condiciones particulares, bases téonicas y tarifas, 
para lo que ha presentado la documentación pertinente;

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a ló interesado por 
la Entidad indicada.

I o que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de octubre de 1983.—P. D., el Director general de 

Seguros Joaquín Tejero Nieves.

limo S-. Director general de Seguros.

31002 ORDEN de 2 de noviembre de 1983 por la que 
se modifica a la firma «Faema, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y la expor
tación de máquinas y molinos de café, electrobom
bas y lavatazas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Faema, S. A », solicitando 
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas y la expor
tación de máquinas y molinos de cafe, electrobombas y ’ava- 
tazas. autorizado por Orden ministerial de 3 de mayo de 1983 
(«Bcletín Oficial del Estado» de 13 de junio de 1983),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección Genera! de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Faema, S. A.», con domicilio “n ca
lle Motores, sin número. Barcelona, y NIF A-08100067, en el 
sentido de:

A) Incluir la importación de:

1 Chapa de acero inoxidable «Aisi-304», tipo 2B, sin pulir, 
espesor 0 7; 1,2; 1,5 y 2 milímetros, superficie 2 000 por 1 000 
y 700 por 1.400, composición centesimal 18 por 100 Cu; 8 por 
100 Ni; 2 por 100 Mo, y 72 por 100 Fe, de la P E. 73 ¡5.63.

2 Chapa de acero inoxidable «Aisi-304». tipo P3, pulido, espe
sor 1 milímetro, superficie 2.000 por 1 000 y 700 por 1.400, com
posición centesimal 18 por 100 Cr; 8 por 100 Ni; 2 por 100 Mo, 
y 72 por 100 Fe de la P. E. 73 75 73.

3 Tubo de cobre sin alear, recocido, en rollos, tipo CU~CHO- 
UNI-3310/12, diámetro 4 X 2; 8 x 4; 4 X 8; 6 X 8; 8 X 10; 12 X 10 
y 18 X 14, de la P. E. 74.07.90.9.

Bi Incluir la exportación de aparatos productores de cubitos 
de hielo, de la P. E. 84.15.68.

I) Tipo «Futurmat» F-55.
II) Tipo «Futurmat» P-50.

III) Tipo «Futurmat» P-75.
IV) Tipo «Futurmat» P-100.
V) Tipo «Futurmat» P-130.

Segundo.—A efectos contables, respecto a la presente amplia
ción. se establece lo siguiente:


